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ESTAS SON LAS PERSONAS OBLIGADAS A QUE SE REPORTE SU 
INFORMACIÓN FINANCIERA:
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CRS

PersonasNaturales conresidenciafiscalenunpaísreportable,elcualserádeterminadodeformaanualporelÓrganoEjecutivoa

travésdeldecretoejecutivolistandolosestadosqueseconsideranreportableparaelejerciciofiscalanterior.

Personas Jurídicas conresidenciafiscalenunpaís reportable,el cualserá determinado deforma anualpor elÓrgano Ejecutivo a

travésdeldecretoejecutivolistandolosestadosqueseconsideranreportableparaelejerciciofiscalanterior.

Las entidades con accionistas o socios con residencia fiscal en jurisdicción reportable (Con participación accionaria de 10% o más)
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Si se encuentra en alguna de las categorías anteriores para ser considerado Persona Reportable debe:

• Si ya es cliente de la institución financiera o es nuevo Cliente a partir del 1er de julio del 2017 deberá presentar la siguiente 

documentación:
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Es un requisito de recopilación de información y

presentación de informes para las instituciones

financieras en los países participantes, el cual tiene

como objetivo ayudar a combatir la evasión fiscal y

proteger la integridad de los sistemas tributarios de

lospaísesparticipantes.
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DEBECUMPLIR
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Llenar en el formulario de perfil del Cliente o formulario de actualización la sección de “Autocertificaciónde Residencia

Fiscal”.

IncluirsuTIN onúmerodecontribuyentedesupaísopaísesderesidenciafiscal.



Panamá emitió el 27 de Octubre del 2016 la ley 51 que establece el marco regulatorio para la implementación del intercambio de

información para fines fiscales, el cual implica intercambio multilateral de información en materia financiera entre gobiernos, lo que le

permitirá que las instituciones involucradas suministren información (Por medio de la Dirección General de Ingresos-DGI) a los países

participantes sobre las Cuentas Financieras quemantienelasPersonas reportablesenelSistemaFinancieroPanameño.Deacuerdocon

lasregulacionespanameñas,laleyentraenvigencia el28deOctubredel2016ylasobligacionesestablecidasenalgunosdesusartículos

seránexigiblesapartirdel1ero.deenerodel2017.

LAS CUENTAS MANCOMUNADAS

La Ley de CRS considera a cada Titular de Cuenta como Beneficiario Único.

Si uno o más Titulares de la Cuenta tiene residencia fiscal en un país reportable, a cada uno de estos Titulares se les considerará el 

saldo total de la Cuenta al 31 de diciembre de cada año.
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FECHA DE APLICACIÓN
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La Ley CRS considera sujeto de reporte para fines tributarios a:

Las cuentas nuevascuyos titulares sean Personas NaturalesyJurídicas conresidenciafiscalenunpaísreportable.

LascuentasPreexistentescuyostitularesseanPersonasNaturalesconresidenciafiscalenunpaísreportable.

Las cuentas Preexistentesde Personas JurídicaActivaconresidenciafiscalenunpaísreportableyMantengansaldosiguales

osuperioresa$250,000.00al31dediciembredecadaaño.

Las cuentas Preexistentes cuyos accionistas de Personas Jurídicas Pasiva con residencia fiscal en un país reportable y

Mantengansaldosigualesosuperioresa$250,000.00al31dediciembredecadaaño.

Si desea hacer consultas sobre más información CRS

visite la página web del MEF: Decreto Ejecutivo del año correspondiente a reportar emitido por el MEFo 

Página de la OECD 
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Nota: Estedocumentoesdecaráctermeramenteinformativo ynoconstituyeasesoría legaly/ofinanciera.La informaciónaquí

expuestanodebebajoningunacircunstanciaconsiderarsecomounaconsultoríapersonal.
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CUENTA REPORTABLE
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https://dgi.mef.gob.pa/Internacional/CRS.php
https://www.oecd.org/tax/automatic-exchange/common-reporting-standard/
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